
La dignidad * n ia cárcel 

H r , B H Y ti 

En punto a convencionalismos so-
ciídes venimos progresando de tal 
modo desde el advenimiento de la 
dictadura, que ya se va haciendo in
compatible este ambiente hipócrita y 
ruin con toda persona honrada que 
se si. nta en posesión de la dignidad 
y e! decoro. 

Desde la publicación de aquél in- / 
concebible manifiesto del 13 de Sep
tiembre que dtjó suspenso el ánimo 
de España entera más asombrada por 
la audacia del que lo suscribía que 
por el contenido del documento,des
de aquella inolvidable fecha, no hay 
pueblo en el mundo que haya podi
do soportar una vida tan ficticia, tan 
marcadamente anómala como la que 
soportando venimos Diríase que la 
inconsciencia de tal modo se había 
apoderado de los !iombre=, que sólo 
podía disculpar nuestra conducía una 
K).:!!ra coiectiv.í. 

La vef dad y la lógica, lian venido 
siendo ccspedaíadas, irituradas, pul-
veli?,adas por ia dictadura y sus servi
dores. No hsbía más verdad, más ló
gica ni más criterio que el que ellcs 
i . n 3 o n í a u . Ei mayor absurdo, el dis
late m. yor, había que soportarlo pa-
cien'emente. La arbitrariedad, el ca
pricho y el antojo, han sido leyes de 
rigurosa obseivaucia durante seis 
anos mortaleü. ¿No es esta una prue
ba terminante y clara de que estamos 
dotados de una paciencia sin límites 
para desgracia nuestra? Porque desen 
ganémonos; pueblo paciente es pue 
blo insensible; y la insensibilidad se 
asemeja tanto a la muerte!... 

¿Es que antes de la dictadura,en la 
dictadura y después de ia dictadura, 
no han penetrado los ojos de! pueblo 
en los antros cavernosos de la políti
ca, en la vida pública y particular de 
nueslros políticos? ¿Es que sorpren
dió a alguien lo que el manifiesto del 
13 de septiembre decía respecto al se
ñor Alba? ¿Es que los convenciona
lismos sociales, la hipocresía ambien
te han de imponerse de tal modo que 
exijan que el pueblo sea ciego, sordo i 
y mudo? ¿Es que en pleno siglo XX, | 
en un pais culto y civilizado han de 
estar los hombres públicos libres de 
toda mirada investigadora, exenta su 
vida de toda fiscalización? 

El señor Alba, el que h u y ó - úni-
CO político que lo hizo al advenimien
to de ia dictadura—perseguido por la 
voz iracunda de Primo de Rivera, el 
que aún no se ha defendido de las 
acusaciones que el dictador le hiciera 
porque defenderse hubiera sido trans 

parenlar como el cristal su vida; el 
señor Alba, el amigo del insigne pa
tricio don Juan March, el tan conoci
dísimo cacique castellano se querella 
contra un periódico tm honrado y 
sincero como «Nosotros», por una 
carta en el mismo inserta firmada por 
un sefior Velázquez, cuyo escrito, 
sombra pálida del manifiesto del 13 
de septiembre, ataca al señor A'ba.El 
autor de U carta se guarece en la 
sombra—nos indigna su proceder-
pero está allí el director del semana
rio,contra é! se dirige el procedimien
to, y César Falcón, uu hombre inte
gro, honrado, un español honorable, 
hoy más honorable que ayer—si el 
adverbio cabe en rste caso—César 
Falcón que vive honradamente de su 
pluma y por lo misnio es pobre, es 
encartado, encarcelado y se le piden 
tres mil pesetas de íimzi eu metálico, 
para concederie la libertad! ¡Ay que
ridísimo y respetable compañero! Si 
en mi poder estuviera, yo crearía uua 
nueva condecoració:i: la Cruz de los 
hombres dignos, p.ara colgarla en su 
pecho con mi propia mano honrada 
co.mo la que má-̂ , Y cuente que si jui
cio contradictorio habría que haber 
para adjudicarla, pocos pechos de 
políticos profesionales,lucirían la nue
va venera. 

¿Pero es que no \n leído el ii]ía-
cliable y pulcro exministro español 
señor .Alba la Prensa española? Debió 
leerla, pues desde que el nuevo Ca
yo Porcio Catón, olvidándolo todo, 
se prestó, generoso, a redimir a Es
paña, el efecto fué tal, que bien pudo 
querellarse contra el noventa por 
ciento de ios periódicos españoles. 

César F.i!cón, el ilustre periodista, 
está en la cárcel; no es el autor de la, 
carta que ha molestado tan especial 
mente al probo señor Alba, pero es el 
director del semanario -^Nosotros :̂ 
Pues bien; disponga César Falcón de 
nosotros, pues espiritualmente a esa 
colectividad pertenecemos, y ansia
mos ya ver si los hombres de las iz-
qiiierdas, ante el presente y peregri
no caso, no están contaminados de 
esle ambiente convencional y ruin, 
qne ha destruido la verdad y la lógi
ca ,y amenaza acabar hasta con el 
sentido común. 

JUAN DEL PUEBLO 
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La declaradóíi 
de los derechos 

del Rombre y 
del Ciudadano 

...«•me parece escucliar la voz de 
ios genios de 1793, que desde el 
inundo mejor donde tiabitan, niui-
niuran en el londo de nuestra con
ciencia estas acusadoras p.ilabras: 

*—¿Qué liabéis hecho de ¡a he-
• libertad que os legamos?» renca d 

E. PEI-LETAN 

«Los representantes de! pueblo 
francés, constituidos en Asamblea 
Nación-1; considerando, que la" ig 
norancia, e! olvido o el desprecio da. 
los derechos del hombre son ¡as úni 
cas causas de las desgracias públi
cas y de ia ccrruprión de los Go
biernos, han resuelto exponer, en 
uua declaración solemne, los dere
chos naturales, inalienfables y spgra-
dos dei hombre; a fin que esta decla
ración, constantemente presente a 
todos los miembros del cuerpo so 
cia!, les recuerde sin cesar sus dere-
clios y sus deberé-; a fin da que los 
actos del poder leg'ii tivo y los de! 
poder ejícutiyo, pudiendo ser a ca
da insíaiite coaiparados con e! íin de 
toda institución políticí», sean más 
respetados; a fin de que las reclama
ciones de los ciudadanos, fundadas 
desde aliora en principios senci los 
e incontestables, tiendan siempre ni 
mantenimiento de la Constitución y 
ía felicidad de todos.* 

«En consecuencia, la Asamblea 
Nacional reconoce y Declara, en 
presencia y bajo los auspicios de! 
Ser Supremo, los siguientes dere 
chos del hombre y del ciudadano. 

Art l . - L o s hombres nacen y per
manecen libres iguales en derechos. 
Las distinciones sociales no pueden 
fundarse más que en la utilidad co
mún. 

Art. IL —Ei fin de toda asociación 
política es la conservación de los de
rechos naturales e imprescriptibles 
del hombre. Estos derechos son: la 
libertad, la propiedad, la seguridad 
y la resistencia a la opresión. 

ArL 11!.—El principio de toda so
beranía reside esencialmente en la 
nación. Ninguna corporación, ni iu-
dividuo, puede ejercitai autoridad 
que no emane expresamente de ella. 

Art. IV.—La Libertad consi te en 
poder hacer todo lo que no daña a 
otro. Asi,el ejercicio de los derechos 
naturales de cada hombre no tiene 
otros limites que ios que aseguran a 
los demás miembros de la sociedad 
el goce de estos mismos derechos. 
Estos líinites sólo pueden ser deter
minados por la Ley, 

Art. V.—La Lej no Henee! dere^ 
cho de prohibir sino las acciones noi 
civas a la socied.ad. Todo lo que no 
está prohibido por la .Ley no puede 
ser impedido y nadie puede ser obli
gado a ejecutar lo que equel'a rg 
o r d e n a , 

Arl. VL—LT Ley es la expresión 
de la voluntad general. Tod.)s los 
ciudadanos tienen derecli j de concu 
rrir personalmente o por sus repre-
sentar.l ?, a su íotmación. Debe ser 
la niisma para to los, sea que prote
j a a sea quf; cast'güe. Todos los ciu 
d-»í1.^iios, siendo iguiles a sus o j i ; , » | 

son -gualmente admLs'b'es a todas ¡ 
las dignidi-des, ca'g >s y empleos \\\ 
b icos, segúi su capacidad y ún t t;a 
distinción que ias de sus virtudes y 
ta'entos. ' 

Alt. VII —Mígú 1 hombre puede 
ser aruspdo, rrrestído, ni detenido j 
si n o eu !{ s casos determinados e n 
la ley, y con las formalidades pres
critas per ella. Los que soliciten, cx' 
pidan o hf gan ejecutar órdenes ar
bitrarias, deban ser castigados; pero 
todo ciudadano llamado o arrestado 
por la ley debe obedecer al instante 
y si se resiste se hace culpable. ' 

Ait. Y ü L - L a Ley no debe eíta-
blecer más que las penas eslrictas y 
evidentemente necesarias, y nadie 
puedo ser castg-ido sino en virtud 
de una ley establecida y p'remulgada 
antetiormente al delito y legalmente 
api'cada. 

Art. IX —Ted) hombre debe pre
sumirse inocente mientras no sea de
clarado cutpab!e y si se juzgase in
dispensable detenérsele, tcdo rigor 
innecesario para apoderarse da su 
persona debe ser reptim'do severa 
mente por la Ley. 

Art. X — Nadie debe ser inquieta
do por sus opiniones, ni aún religio
sas, con tal que su manifestación no 
tuiba el orden pubHco establecido 
por la Ley. 

Art. XL—La libre comunión do 
ias ideas y opniones es uuo de los 
dereclios más preciosos del hombre; 
todo ciudadano puede, por tanto,ha
blar, escribir, imprimir libremente, 
salvo la responsabilidad quecontrai-
g i por el abuso de esta libertad en 
los casos determinados por la Ley. 

Art. XIL —La garantía "de ios de
rechos del hombre y del ciudadano 
necesita una fuerz i pú')!ica: esta 
fueiza es, por tanto, instituida en be 
neíicio de todos, y no para la utiü 
dad particular de aquellos a quienes 
se les lia confiado. 

A't. XIIL—Para e! mantenimiento 
de la fuerza pública y para los g i s -
tos de la ad ninistración es indispen 
sable una contribución común, que 
deba ser repartida entre todos los 
ciudadanos en razón de sus medios 
económicos. 

Att. XIV.—Todos !os ciudadanos 
tienen el darecho de comprobar, por 
sí mismos o mediante sus represen
tantes, la necesidad de la contribu
ción pública, de consentirla libremen 
te, seguir sn empleo y determinar la 
cualidad, la cuota, e! método de co
bro y la duración. 

ArL XV. La Sociedad tiene el de
recho de pedir cuenta de su admi
nistración a todos los agentes públi
cos. • 

Art. XVL—Toda sociedad en la. 
cual !a garantía de los dereclios no 
está aseguroda, ni determinada la se 
paración de los podere?, carece de 
Constiíucfóiv 

Art. XVII y ú'timo.—Siendo !a^ 
propiedad un derecho inviolable y 
sagrado, nadie puede ser privado de 
e la , sino cuando la necesidad públi
ca^ legalmente justificada, io exija 
evidentemente y a condición de uña 
jUvta y previa indemnización'. 

Ileaauí h <Dec!araí'ón de les 
Dereí hos de! Hombre y del Ciuda
dano» que liace 140 años proclamó 
Francia para la Humanidad. 

l EMAS PROFESIONALES 

jMédícos y 
odontólogos 

( D E NUESTR.\ COLAWORACIOM) 

Frecuentemente oimos repetir que 
no e s preciso c u r s a r la carrera de Me
d i c i n a p a r a s e r buen odontólogo. En
tonces, también podría decirse que 
ni los estudios de ia escuela para po
der s a l i r airoso en cualquier caso que 
se presente en el oficio de sacar y po 
ner dientes. ¿Cuántos intrusos no hay 
que sin haber visto de cerca ni de le
jos el viejo caserón de San Carlos s e 
ganan el pan... y algo más? 

Muchos de esos que llevan algu
nos años de intrusismo van a ¡VUdrid 
y con solo tres o cuatro cursos de 
matrícula libre, para ¡recibir la «apti
tud legab, siguen haciendo las ex
tracciones y prótesis en el mismo si
llón y taller según el procedimiento 
que antes emplearon sin que las lec
ciones escuchadas ni las prácticas rea 
lizadas modifiquen en nada su técnica 
anterior. 

Ha habido quien, sin duda sin 
querer, he ofendido a los que siendo 
médicos se deciden a hacerse odon
tólogos, llamándoles fracasados... 

Much,o habría q u e decir de esto, 
Empezando por asegurar a esos se
ñores que l a mayor parte de los mé
dicos quf se hicieron odontólogos, an 
tes ejercieron dignamente su profe
sión y muchos, con sus ahorros, su
fragaron sus estudios dentales. Si as
piran a un título más por afición a 
unos estudios que, siendo médicos, 
no se dan en su carrera, o dan un 
salto en busca de mejoramiento eco-
uómico, son cosas que nadie tiene 
derecho a censurar. 

Afirman que qué tienen que ver 
ciertas asignaturas con ia Odontolo
gía; la Higiene, por ejemplo. Por lo 
visto, creen que esta importante fa
ma d e la Sanidad pública no tiene 
más finalidad que la de que la gente 
se lave. 

Ignoran, al parecer, que la Higiene 
no es tampoco, no puede serlo, ;el 
programa caprichoso y pintoresco 
del catedrático de tal o cual Facultad 
española. La augusta misión de la Hi
giene tiene su principio en el claustro 
materno, sigue en el lactante, en «1 
niño y en el adulto, ocupando pre
eminente lugar; en el taller, en la mi
na, en la escuela, en la vivienda y 
los alimentos y hasta en la vida cívi<|i. 

¿Estorban, p u e S j al odontólogo es
tos conocimientos? No. ¿Que je píet-
de, el tiemoo' Tampoco. jEntoncts? 


